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Suscripción para la capital

[Jn año........................................ «7 pesetas

Seis meses.......................  25 »

fres id.,,........ *. .......... .. .. • •. • 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legMaclón 
peninsular, a los Veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te mínala inserción de la ley en el Boletín Oficial d i Es- 
\ad,o — (KyX,. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este F letIn 
dispoi drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núm ro si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm ros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año............................ ...........

Seis meses............. .. ..................

Tres Id.......................................

50 peseras

26 •

14

Pago adelantado

'.HBIRRNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do» número 313, correspondiente 
al día 8 de noviembre del presen
te, aparece la siguiente Orden del 
Ministerio de Agricultura:

«limo. Sr.: El sistema de fija
ción de cupos forzosos para la 
entrega de parte de las cosechas 
de trigo y la fijación de superficies 
mínimas para la siembra de este 
cereal, así como para los garba i- 
zos, lentejas, habas, maíz y cente
no, obliga a que, para evitar que 
ningún cultivador pueda pretender 
excusarse de sembrar por falta de 
tierras preparadas se-dicten me
didas que aseguren la realización 
de las labores de barbecho míni
mas indispensables, que deben 
efectuarse en épocas oportunas.

Por ello, y en virtud de lo dis
puesto en la Ley de 5 de noviem
bre de 1940, y en relación con lo 
prevenido en el Decreto de 29 de 
septiembre y Orden de 10 de oc
tubre del corriente año del Minis
terio de Agricultura, he tenido a 
bien disponer:

Primero. En toda España de
berán realizarse labores de barbe
cho, que aseguren el cultivo de 
trigo y centeno en el próximo año 
agrícola, en las extensiones que se 
señalan en el punto siguiente. In
dependientemente se realizarán los 
restantes barbechos destinados a 
lo.s demás cereales de otoño, sean 
ó no semillados, de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley de 5 de no
viembre de 1940.

Segundo. A la publicación de 
la presente Orden, la Dirección 
General de Agricultura fijará, para 
cada provincia, la superficie desti
nada a barbecho para trigo y cen
teno. El total de estas superficies 
no deberá ser inferior a cuatro mi
llones cincuenta mil hectáreas para 
el trigo y quinientas setenta y cin
co mil hectáreas para el centeno.

Tercero. Las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales, tan pronto 

■conozcan la sup'erficie asignada a 
la provincia, la distribuirán entre 
los distintos términos municipales, 
de acuerdo con sus posibilidades, 
V comunicarán a cada .una de las 
Juntas Agrícolas locales la exten
sión de barbecho para trigo y cen- 

, teño que corresponde a su término 
| municipal.

Cuarto. Las Juntas Agrícolas 
locales, a la maye r brevedad, dis
tribuirán estas superficies obliga
torias entre los cultivadores de las 
fincas de! término municipal y, an
tes del día 10 de diciembre próxi
mo, lo deberán comunicar a los in
teresados, exponiendo en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento lis
ia de estas superficies por orden 
alfabético de cultivadores, remi
tiendo copia de la misma a la Jefa
tura Agronómica.

Las Juntas Agrícolas harán la 
distribución de estos barbechos 

| entre las fincas del término, fijando 
primeramente la superficie a aque
llas fincas no producto, as de trigo 
en la actualidad y que, a juicio de 
la Junta, son aptas para ello, y a 
aquellas otras que son suscepti 
bles de una mayor producción de 
trigo que la que han venido obte
niendo hasta ahora. Una vez tota - 
lizadas las superficies mínimas de 
barbecho para trigo y céhteno que 
corresponde a estas fincas, el res
to de las superficies a barbechar 
para dichos cereales en el término 
municipal se distribuirá entre las 
restantes fincas, y este reparto se 
efectuará tomando como base el 
realizado en la presente sementera 
e introduciendo en él las modifica
ciones que se estimen plenamente 
justificadas. Estas fijaciones de la
bores mínimas obligatorias no su
pondrán, en ningún caso, una dis
minución de intensidad en las ro
taciones de ninguna finca que haya 
sido sembrada con anterioridad.

■Quinto. Las siembras en los 
barbechos semillados de garban
zos, lentejas y maíz serán fijadas 
y distribuidas! por las Juntas Agrí
colas entre los cultivadores, de for
ma análoga que para el trigo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de 10 de octubre del presert- 
te año.

Sexto Las labores de barbe
cho deberán comenzara realizar
se tan pronto sean comunicadas 
las superficies fijadas a los cultiva
dores, de acuerdo con lo dispues
to en el último párrafo del artículo 
tercero de la Ley de 5 de noviem
bre de 1940, sin perjuicio de que, 
en caso de disconformidad, pue
dan ser impugnadas las superficies 
fijadas en la forma que en el punto 
siguiente se dispone. En ningún

caso estas labores se comenzarán 
después del día 1.° de enero para 
los terrenos que deben dedicarse a 
semillas de primavera, ni después

dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos.

Burgos 17 de noviembre de 1944
El Gohkknai>ok.

del 15 de febrero para los restan- . 
tes barbechos.

Séptimo. Los agricultores po
drán recurrir, por escrito, ante la 
Junta Agrícola local antes del día 25 
de diciembre, y en última instan- 1 
cia, ante la Jefatura Agronómica.

Los cultivadores de fincas eq las i 
que este año agrícola no se produ- í 
ce trigo, y a las cuales se fijan su- : 
perficies de barbecho para este ce- i 
real, o en cantidad que suponga ! 
un 30 por 100 más de lo que actual- I 
mente siembran, podrán excepcio- ¡ 
nalmente recurrir ante la Dirección 
General de Agricultura, la cual re
solverá definitivamente, sin poste
rior apelación.

Octavo. Las Juntas Agrícolas 
vigilarán las fechas del comienzo 
de las labores de barbecho en las 
fincas de su término municipal, así 
como de que se realice la totalidad 
de las superficies fijadas, y de la 
calidad de los barbechos, que se 
harán según uso y costumbre dg 
buen labrador en la comarca, y da
rán cuenta mensualmente a la Je
fatura Agronómica Provincial del 
estado de dichas labores y su ter
minación.

Noveno. El incumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden 
por parte de los cultivadores será 
sancionado con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 5 de noviem
bre de 1940, sin perjuicio de pasai 
el tanto de culpa a otras Autorida
des y Organismos pertinentes, si 
la falta origina graves daños a la 
producción nacional.

Décimo. La omisión o negli
gencia por parte de las Juntas 
Agrícolas, en lo que se previene 
en esta disposición será sanciona
da con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Orden de este 
Ministerio de fecha 10 de octubre 
del corriente año.

Undécimo. La Dirección Ge
neral de Agricultura dictará las 
disposiciones que estime oportu
nas para el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Madrid 4 de noviembre de 1944. 

Manuel Vllera García de Lago.

Malla General le flitastetlntienlos 
$ Impertes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 1.335.
Precio para salsa mayonesa marca 

«Musa»
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio el expediente incoado a 
instancia de D. Baldomcro Espino, 
con domicilio en Córdoba, Aveni
da Obispo Pérez Muñoz, núm. 5, 
relativo a fijación de precio para 
salsa mayonesa, de su fabricación, 
marca «Musa»; la Secretaría Ge
neral Técnica, en uso de las atri
buciones que le hansidoconferidas, 
ha tenido en cuenta que la calidad de 
esta salsa es superior a la que dió 
origen a . la resolución de carácter 
general, de fecha 25 8-44, Circu
lar de esta Delegación Provincial, 
número 1260, publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia, nú
mero 229, de 6 10-44, y de acuer
do con ef informe favorable emiti
do por el Sindicato Vertical del 
Olivo, ha resuelto fijar el precio 
siguiente de venta al público, tim
bres, envases y embalajes inclui
dos:

Bote de 250 gramos neto (en vi
drio), 7 pesetas.

A la devolución del envase se 
reintegrará al público una peseta 
por bote.

Los impuestos que puedan gra
var este artículo, se entiende que 
son a cargo del público.

El mencionado fabricante no po
drá emplear otra clase de aceite 
que el de oliva, quedando prohi
bida la fabricación éon otras cla
ses de aceites, mientras tenga exis
tencias de aceite de oliva adjudi
cado por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

No es de aplicación, en este ca
so particular, la resolución de ca
rácter general de fecha 23-8-44, 
Circular número 1260, citada ante
riormente.

=Primo de Rivera.=llmo. Sr. Di
rector general de Agricultura».

Lo que se hace público por me-

Burgos 6 de noviembre de 1944. 
=E1, Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.
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DELE8ACIÓN DE HACIENDA
Catastro de rústica.

Pongo en conocimiento de todos 
los contribuyentes délos términos 
municipales de Tomaron, Zuñeda 
y Santa Olalla de Bureba, que en 
los respectivos Ayuntamientos se 
encuentran, a disposición del públi
co, las relaciones de característi
cas durante un plazo de quince 
días.

Burgos 13 de noviembre de 1944. 
=E1 Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Pongo en conocimiento de todos 
los contribuyentes del término mu
nicipal de Villamedianilla que, con 
esb fecha, en cumplimiento de los 
artículos 19 y 32 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, he apro
bado tanto el resumen de caracte
rísticas geométricas, como el Ca
tastro Parcelario de dicho término 
municipal.

Burgos 13 de noviembre de 1944. 
=EI Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL
Ultimado el repartimiento de la 

contribución rústica y pecuaria de 
esta capital, se pone en conoci
miento de los contribuyentes inte
resados que se halla expuesto en 
la citada dependencia para que 
pueda ser examinado y, en su vis
ta, si lo consideran oportuno, in
terponer las reclamaciones que 
consideren pertinentes a su dere
cho, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 74 del Re
glamento del Impuesto. Transcu
rrido el plazo de ocho días, a par
tir de la fecha del presente anun
cio, no se admitirá ninguna.

Burgos 14 de noviembre de 
1944.=EI Administrador de Pro
piedades y Contribución Territo
rial, Juan B. Polo.

Patente nacional de automóviles.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de pa
tente nacional de circulación de 
automóviles, se pone en conoci
miento de los contribuyentes por 
el indicado concepto que, en el 
Negociado correspondiente de es
ta Administración de Rentas Pú' 
blicas, se hallan expuestos los Pa
drones de la Capital para la co
branza del- impuesto, en sus cua
tro clases (A, B, C y D) en el pró
ximo ejercicio 1945, admitiéndose 
las reclamaciones que se presenten 
acerca de los mismos, durante los 
15 días siguiente^ a la publicación 
del presente anuncio.

Burgos 14 de noviembre de 1944. 
=EI Administrador de Rentas Pú
blicas, F. Mosquera.

Colegio Provincial de Secreiarios, Interventores 
y Sepositarios de la flflmitótióii Local
Relación de plazas vacantes de 

Secretarías municipales, comuni
cadas a este Colegio por los Al
calaes de los Municipios que a 
continuación se expresan. Se ad
miten solicitudes entre Secretarios
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del Cuerpo Nacional de Adminis
tración Local, que se encuentren 
en expectación de destino, para su 
provisión accidental.

Agrupación de Huérmeces y- 
Quintanilla Pedro Abarca, por tras
lado a Merindad de Sotoscuéva 
(Burgos), de 3.a categoría, con el 
sueldo de 3.5.00 pesetas anuales.

Agrupación de Gredilla de Se
daño, Moradíllo de Sedano.y Quin- 
tahaloma, por jubilación, de.3.a ca
tegoría, con el sueldo de 3.500 pe 
setas.

Agrupación de Barbadillo de 
Herreros, Riocavado de la Sierra 
y Monterrubio de Demanda, no 
consta, de 3.a categoría, con el 
sueldo de 4.500 pesetas.

Loque se anuncia para que en 
el plazo de ocho días hábiles lo 
soliciten, por instancia dirigida a 
las Alcaldías de Huérmeces, Gré- 
dilla de Sedaño y Barbadillo de 
Herreros, respectivamente, como 
pueblos de mayor censo de pobla
ción de las Agrupaciones indica
das, y precisamente por conducto 
de este Colegio, los que se hallen 
sin destino, para que, una vez in
formadas dichas instancias, pue
dan remitirse a las Agrupaciones 
citadas, las que designarán uno 
de los aspirantes pertenecientes al 
Cuerpo, dando cuenta de ello al 
Excmo. Se. Gobernador Civil de 
la provincia y a las Oficinas de 
este Colegio, calle de San Pablo, 
número 9, 2.°

Burgos 16 de noviembre de 
1944,=E1 Presidente, Juan José 
Fernández-Villa.

COMISION PROVINCIAL 
DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Pago del Subsidio de octubre.

En los días 18, 20 y 21 del ac
tual, de diez a uha se pagarán.las 
nóminas de Subsidio al Comba
tiente de la capital, correspondien
tes al mes de octubre último, en la 
oficina de esta Comisión Provin
cial (Plaza de José Antonio, edifi
cio del Círculo de la Unión).

Los beneficiarios que perciban 
dicho Subsidio presentarán al 
tiempo de cobrar algún documen
to militar paia comprobar que du 
rante dicho mes de octubre perma
neció en filas el familiar causante 
del Subsidio.

Todo perceptor exhibirá su cé 
dula personal corriente.

En Ies mismos días y horas an
tedichas se presentarán a cobrar 
las Comisiones Locales que en 
meses anteriores han venido per-, 
cibiendo el Subsidio en esta capi
tal, viniendo provistos los comisio
nados de la autorización corres
pondiente.

En los días 17 y 18 serán trans
feridos los fondos necesarios para 
pago del Subsidio a las Comisio
nes que lo perciben én las Paga
doras respectivas.

Todas las Comisiones Locales 
remitirán las nóminas del pago dé 
octubre antes del 28 del actual.

Se advierte a los interesados 
que procuren presentarse a cobrar 
los días señalados, pues los Sub
sidios que no se hagan efectivos 
en referidas fechas se reintegrarán 
a Caja y no serán abonados hasta 
el mes próximo.

Burgos 16 de noviembre de 1944. 
—El'Jefe de la Comisión Provin
cial, Julio de ¡a Puente Careaga.

rilOVIDEMIAS JUDICIALES
berma

D. Cesáreo Tejedor Pérez, juez 
de Instrucción de este partido

■ de Lerma,
Por el presente edicto se anun

cia a la venta en pública subasta, 
para el día 23 del aefua1 y hora de 
las doce de su mañana, ante este 
Juzgado, los bienes que se reseña
rán, que aparecen embargados 
para la resulta del sumario 52-942, 
por hurto, contra Agustina Her
nández Vázquez y Juana Rodríguez 
García, quincalleras, y sin domi
cilio, y cuya subasta tendrá lugar 
bajo las condiciones siguientes:, 
iodo iicitador, para tomar parte en 
la subasta, exhibirá su cédula per
sonal y consignará sobre Ja mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor de los bienes a qué desee 
hacer postura; no se admitirá nin-* 
guna que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; se ven
derán separadamente, adjudicán
dose al mejor postor, y por último, 
se guardarán las demás formali
dades de Ley.

Dado en Lerma a 1 í de noviem
bre de 1944. =EI Juez de Instruc
ción, Cesáreo Tejedor Pérez. = 
Por su mandado, Corentino Gó
mez.

Bienes que se subastan.
1. Un ganado asnal, burra, 

pelo torda, de un metro cuarenta 
centímetros de alzada, de unos 
once años de edad, tasada en 
1.000 pesetas.

2. Un carro, de un caballería, 
matrícula P. 105, pintado de encar
nado, teleras y tapiales de igual 
color, no tiene ballestas, eje con 
tuerca, torno estropeado, con tol
do de lona pintado al exterior de 
amarillo, interior cañizo, cajón y 
no tiene comedor, tasado en 600 
pesetas.

3. Otro carro, de una caballe
ría, matrícula de Villafianca de los 
Caballeros, T-657, agrícola, pinta
do las ruedas de color chocolate 
claro, teleras color amarillo, y pa
lones del mismo color de las rue
das, con cajón, torno delantero, 
con toldo de lona color amarillo, 
bisera blanca, tasado en 800 pe
setas.

4. Un comedor de carro, de 
lona, en buen uso, blanco, en 80 
pesetas.

5. Otro id , en mediano uso, 
también de lona, en 40 pesetas.

6. Arreos para un ganado pe
queño, compuesto de sillín, reirán 
ca, azofra, barriguera, ramalillos, 
bidón con cascabeles y collerín, 
no tiene marca alguna, en 50 pe
setas

7 Arreos para un ganado ma
yor compuesto "de collerón, re
tranca, sillón, ramalillos, barrigue
ra, sin marca alguna, en 150 pe
setas.

ANUNCIOS. OFICIALÍA'
Ayuntamiento de Burgos.

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente, én sesión del 
día 15 del mes actual, el proyecto 
de presupuesto ordinario .para el 
ejercicio de 1945, se hace constar, 
a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal de *23 de agosto 
de 1924, que el referido proyecto, 
con todos los documentos que le 
integran, y a que se refiere el ar

tículo 296 del Estatuto municipal, 
queda expuesto al público en ¡as 
Oficinas de la Intervención de fon 
dos municipales, en las horas, de 
despacho, durante ocho días hábi
les, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia; 
pudiéndose formular reclamacio
nes durante dicho plazo y los ocho 
días hábiles siguientes, ante el Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en cumpli
miento de los preceptos que se de
jan expresados.

Burgos 16 de noviembre de 1944. 
==-EI Alcalde interino, Florentino 
Díaz. Reig.

Alcaldía de Bel ora do.
Confeccionado un expediente de 

transferencia de créditos de unos 
a otros capítulos* y artículos del 
Presupuesto municipal, número 2 
del ejercicio actual, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante un 
plazo de quince días, en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Hacienda Muni
cipal de 23 de agosto de 1924.

Durante dicho plazo podrá ser 
examinado y presentadas ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que consideren justas.

Beloiado 14 de noviembre de 
1944.=Ei Alcalde, Emiliano Mar
tínez.

--------------------- „ i.muflHBV «©etóa*.-»—---------------- —

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Aprobado por la Corporación 

municipal, en sesión de 20 de sep
tiembre próximo pasado, el presu- ’ 
puesto extraordinario número 1, 
para obras de mejoras urbanas en 
la ciudad, queda expuesto al pú
blico en la Intervención municipal 
por espacio de quince días, a par
tir del siguienteal de su inserción 
en el Bo’ etin Oficial de la pro
vincia, a tenor de lo dispuesto en 
el articuló 300 y concordantes del 
Estatuto municipal, al objeto de 
que puedan formularse las corres
pondientes reclamaciones.

Miranda de Ebro 30 de octubre 
de 1914.=EI Alcalde, (ilegible). 

ÍN-UNCIOS PAirnUULARES
CAJA DE AHORROS

V MONTE DE PIEDAD 
dsl Círtulo Católico da Obrares

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondiilo

Ueclnrada de tSenafiConciti ¿¡r
den de 3 de diciembre de í fifl'-

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al . . 
En libreta, al ."........
A seis meses, al... 
A un año, al ......

1‘00 por 100
2*00 por 100
2*50 por 100
3*00 por 100

6

OCULISTA
DEL HOSPITAL BE RUANTES 

Consulta particular de 1 1 a2vt-t> ■< 7

4-raí.t* a Ion pobre»
Lain-Calvó, 18, .1. lelf hMl

■ 5

Imppsnta PROVINCIAL


